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DILIGENCIA 

En la sala de reuniones de la tercera planta del Patronato Provincial de Turismo de Granada, el día 

veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, a las 8:30 horas, se reúnen los siguientes miembros que 

forman parte del Consejo Rector del Patronato Provincial de Turismo de Granada,  

 Vicepresidente: D. José Enrique Medina Ramírez 

 Vocales:  

 En representación del Grupo PSOE:  

 D. Antonio García Leiva 

 En representación de Ciudadanos:  

 D. Francisco José Rodríguez Ríos 

 En representación de Vox: 

 Dª. Cristina Alejandra Jiménez Jiménez 

 Interventora: 

 Dª. Carolina Martínez Amiguetti 

 Secretaria:  

 Dª. María Encarnación Perea Sánchez 

 Director:  

 D. Francisco Maldonado Reyes 

 Técnicos de Patronato: 

 José Miguel Carbonero Gallardo 

 Dª. María del Mar López Valverde 

  

El Sr. Vicepresidente D. José Enrique Medina Ramírez, saluda a los Sres. Consejeros y les 

agradece su presencia.  

Comprobado por el Sr. Vicepresidente, conforme al artículo 42 del Reglamento Orgánico 

Provincial que determina que para la valida constitución es necesario la asistencia de la tercera parte 

de los miembros electivos que la integran, que el quorum requerido no se cumple, acuerda la no 

celebración de este Consejo Rector, aunque por deferencia a los miembros asistentes explica de 

forma somera el proyecto de presupuesto y plantilla del Patronato Provincial de Turismo de Granada 

para el ejercicio 2022. 
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El resumen por capítulos es el siguiente: 

 

 

 

INGRESOS 2022 

CAPITULOS DENOMINACION Consignación % S/Total 

3 Tasas y otros ingresos 3.000,00 0,12 

4 Transferencias Corrientes 2.425.349,64 99,32 

5 Ingresos Patrimoniales 1.500,00 0,06 

8 Activos financieros 12.000,00 0,49 

 
Total 2.441.849,64 

 

 

 

GASTOS 
 

2022 
 

 
Cap. Consignación % S/Total 

Gastos personal 1 1.069.697,49 43,81 

Gastos corrientes 2 974.859,83 39,92 

Gastos financieros 3 500,00 0,02 

Transferencias corrientes 4 355.740,00 14,57 

Fondo de contingencia 5 12.152,25 0,50 

Inversiones 6 14.100,00 0,58 

Transf. de capital a EE.LL 7 2.800,07 0,11 

Préstamos a L/P con personal 8 12.000,00 0,49 

Totales 
 

2.441.849,64 
 

 

El resumen de la plantilla es el que sigue:  

 
 PERSONAL FUNCIONARIO    

Grupo Denominación de la plaza 
Modalidad/Escalla y 

Subescala/Categoría 

Núm. 

Plazas 
Vacantes Observaciones 

 
Escala: Funcionarios 

Administración General 
    

 Subescala: Técnica     

 Subescala: De Gestión     

A2 Técnico Medio de Gestión 
Adm.gral/Técnica/De 

Gestión 
1 1 VACANTE 

 Subescala: Administrativa     

 

C1 
Administrativo 

Adm.gral/Técnica/ 

Administrativa 
1  OCUPADA 

 Subescala: Auxiliar     

2 Aux. Administrativo 
Adm.gral/Técnica/Auxi 

lia
1  OCUPADA 
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Aux. Servicios Generales 
Adm.gral/Técnica/Auxi 

liar 
1 1 VACANTE 

 TOTAL PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO 4   

 PERSONAL LABORAL     

 Denominación de la plaza  Núm. 

Plazas 
 Observaciones 

 Clase: Técnicos Superiores     

1 

Licenciado Periodismo Técnicos Superiores 1  OCUPADA 

Técnico Planif. Y 

Desarrollo 
Técnicos Superiores 1  OCUPADA 

Técnico Planif. Y 

Desarrollo 
Técnicos Superiores 1  OCUPADA 

 Clase: Técnicos Medios     

2 

Técnico M.de Planif. Y 

Desarrollo 
Técnicos Medios 1  RESERVADA 

Técnico de Información Técnicos Medios 2  OCUPADA 

Técnico de Información Técnicos Medios 1 1 
OCUPADA 

INTERINO 

Técnico de Información Técnicos Medios 2 2 
OCUPADA INTERINO, 

TIEMPO PARCIAL 

Técnico de Promoción Técnicos Medios 
 

 
 OCUPADA 

 Clase: Auxiliares     

3 

Auxiliar de información 

Turística 
Auxiliares 1  OCUPADA 

Auxiliar de Turístico Auxiliares 1 1 VACANTE 

 TOTAL PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 15   

 

 

Los anexos que acompañan al Presupuesto para el ejercicio 2022, son los siguientes:  

a) Memoria del Presidente  

b) Informe económico-financiero  

c) Estado de ingresos y gastos  

d) Bases de ejecución  

e) Avance del estado de ejecución del ejercicio 2021 

f) Anexo de personal  

g) Anexo de inversiones  

 

 Explica que el presupuesto sufre un incremento del 4,01% con respecto al año pasado, 

incrementándose los capítulos I referido al personal por el reconocimiento de grado personal, el 

capítulo II principalmente en la partida de publicidad que tan importante y eficaz ha sido en este 

periodo de pandemia y el capítulo IV incrementándose el apoyo a los ayuntamientos. 

 Lo que se quiere y por lo que se está trabajando es por un turismo sostenible y de calidad. 

 

Informa por ultimo que este proyecto de presupuesto se elevará a la comisión Informativa 

correspondiente para su dictamen dentro del Presupuesto General de la Diputación Provincial de 

Granada consolidado, para su posterior aprobación por el Pleno de la Diputación. 
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Levantándose la sesión siendo las nueve horas y quince minutos del día anteriormente 

señalado, de lo que yo la Secretaria, CERTIFICO. 

 

Vº Bº  

El Vicepresidente        La Secretaria 

 

 

 

 

 

 


